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El vocero judicial aportó copias del envío de citatorio para la notificación personal, sin 

embargo, el mismo no cumple con los requisitos establecidos por el artículo 291 del 

C.G.P, ni del decreto 806 de 2020, Por tanto, en auto calendado el 21 de julio de 2021 

se requirió al demandante para que repitiera tal envío, de forma oportuna y de acuerdo 

a la legislación procesal vigente.  

 

El 28 de julio de 2021 el demandante allega memorial con certificados de notificación 

por aviso. No es procedente la notificación por aviso referida en el articulo 292 del 

C.G.P pues no se cumple con los requisitos previstos como lo es primeramente surtir 

la notificación personal en debida forma, conforme las reglas del artículo 291 del C.G.P. 

 

Conforme lo dicho, se dispone no otorgar validez a la notificación por aviso remitida, 

la cual por demás viola el principio de inescindibilidad normativa al citar dos normas 

aplicables pero excluyentes entre si sobre notificaciones. 

 

Se dispone REQUERIR al demandante para que acate la orden prevista en el auto 

calendado el 21 de julio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 123 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 05 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
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